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Normativa actual

• Directiva 91/414/CE sobre comercialización de productos
fitosanitarios
– Anejo I:  Sustancias activas autoritzadas

• Reglamento CE 396/2005:  sobre LMR en alimentos y piensos de 
origen vegetal y animal 

– Reglamento CE 178/2006: Anejo I: productos en los que se aplica
– Reglamento CE 149/2008 (en vigor 1/9/2008)

• Anejo II: LMR permanentes
• Anejo III: LMR temporales
• Anejo IV: Sus. activas que no requieren LMR
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Comité Permanente de la Cadena 
Alimentaria y la Sanidad Animal

• Sección fitosanitarios - legislación
• Sección fitosanitarios - residuos



Autoridad Europea de Seguridad
Alimentaria

La evaluación de seguridad para los 
consumidores incumbe a la AESA, según
la toxicidad del plaguicida, los niveles
máximos esperados en los alimentos y las 
diversas dietas de los consumidores 
europeos.



Listado único europeo
de sustancias activas

-- NuevasNuevas sustanciassustancias: Des de 1993 : Des de 1993 precisanprecisan
autoritzaciautoritzacióónn previaprevia de la Comisside la Comissióó Europea para ser Europea para ser 
incluincluíídasdas en el en el anejoanejo 1 de la directiva 91/414/CEE1 de la directiva 91/414/CEE

-- SustanciasSustancias registradasregistradas en algun en algun estadoestado
miembromiembro el el aaññoo 1993:1993: la la revisirevisióónn finalizarfinalizaráá el 2009 el 2009 

-- SustanciasSustancias no no defendidasdefendidas:: retiradasretiradas el 2003, el 2003, 
exceptoexcepto las las autorizadasautorizadas para usos para usos esencialesesenciales que  que  
se se retiraronretiraron el 2007el 2007



7-1-2009 Sustancias
Incluídas 276

Excluídas (*) 344

Revisión de sustancias activas

(*) Comercializadas a ES.





Registro Oficial
de Productos Fitosanitarios

• Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural 
y Marino
– Dirección General de Recursos Agrícolas y 

Ramaderos

• Información (Registro público):
www.marm.es





Límites Máximos de Resíduos
(Artículo 42 - Lei 43/2002, de Sanidad Vegetal)

Los vegetales, productos vegetales y  
sus transformados, destinados a la 
alimentación humana o animal, no 
podrán contener, desde el momento
de la primera comercialización después
de la cosecha, o desde la salida del 
almacén, en el caso de tratamientos
postcosecha, resíduos de plaguicidas
en niveles superiores a los LMR 
establecidos.



Reglamento LMR

• Contempla todos los productos agrícolas destinados a 
la alimentación humana y a piensos. Lista los LMR para 
315 productos frescos. Éstos LMR se aplican también en  
estos productos después de su transformación. 

• El Reglamento se refiere a los plaguicidas actuales o 
previamente utilitzados en la agricultura dentro o fuera
de la UE (alrededor de 1.100). 

• La evaluación de seguridad de los consumidores incumbe a 
la AESA, según la toxicidad del plaguicida, los niveles
máximos esperados en los alimentos y las diversas dietas
de los consumidores europeos.



Adaptación de los usos 
autoritzados de productos
fitosanitarios en Espanya

• Resolución del MARM del 30/6/2008
– Se fija el 31/8/08 para retirar las autoritzaciones

de los productos fitosanitarios con LMR por 
debajo de la anterior normativa española

– Se fija el 1/9/08 para que los titulados
reetiqueten los envases de los productos con 
las modificaciones que resulten de la revisión, 
por contener sustancias activas afectadas por 
los nuevos LMR.



Resultados de los planes de 
vigilancia de resíduos - Cataluña

Año Núm. 
Muestras

% con 
resíduos

% con 
resíduos > 

LMR
2002 271 50,2 6,6
2003 233 53,6 4,7
2004 249 49,8 4,0
2005 284 50,3 2,5
2006 298 39,3 1,7
2007 276 37 3,6



Resultados de los planes de 
vigilancia de residuos - España

Año Núm. 
Muestras

% con 
resíduos

% con 
resíduos > 

LMR
2002 4.049 38 3,8
2003 3.246 38 4,8
2004 3.200 40 3,6
2005 3.073 50 3,7
2006 3.515 40 3,9
2007 4.563 45 5,2







Orden APA/326/2007

“Por la cual se establecen las obligaciones de 
los titulares de explotaciones agrícolas y 
forestales en materia de registro de la 
información sobre el uso de productos
fitosanitarios”.



Fecha Plaga o mala hierba motivo 
del tratamiento

Nombre comercial 
del producto

Núm. de 
Registro

Registro de tratamientos fitosanitarios
Titular explotación: ................................................NIF ............................
Datos de la parcela....................................................................................



Envases de productos fitosanitarios

-- LeiLei 11/1997, envases i 11/1997, envases i 
resresííduosduos de envases:  de envases:  
ClasificaClasifica los envases de los los envases de los 
plaguicidasplaguicidas como  como  ResResííduoduo
de de EnvaseEnvase IndustrialIndustrial

-- Real Decreto 1416/2001, de Real Decreto 1416/2001, de 
envases de envases de fitosanitariosfitosanitarios::
GestiGestióónn mediantemediante un           un           
gestor gestor autoritzadoautoritzado



Formación de los usuarios
(Ley de sanidad vegetal 43/2002)

“Los usuarios y quienes manipulen productos 
fitosanitarios deberán:
Cumplir los requisitos de capacitación 
establecidos por la normativa vigente, en 
función de las categorías o clases de peligrosidad 
de los productos fitosanitarios”



Formación de los usuarios
(Cataluña)

Nivel básico: Los agricultores que no dispongan de 
personal auxiliar en la propia explotación

Nivel calificado: Los agricultores y/o los responsables 
técnicos de las explotaciones agrarias que tengan a su
cargo personal que aplique fitosanitarios.

Obligación:  a partir del 1 de enero del 2009



Formación de los usuarios
Cataluña

Obligación: desde 1 de enero del 2009



Nuevas normas UE sobre el 
comercio y uso de los

productos fitosanitarios
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Futura nueva normativa UE

• Reglamento de comercialización de 
productos fitosanitarios

– Sustituirá directiva 91/414/CEE

• Directiva para el uso sostenible de 
plaguicidas



Reglamento
de comercialización de
productos fitosanitarios
(Aprobado por el Parlamento Europeo

1,5 años para su aplicación)



Objetivos

– Aumentar la seguridad en salud humana y medio
ambiente

– Armonización de la autorización y 
comercialización de productos fitosanitarios

• Mecanismos
– Reconocimiento mutuo de los productos

fitosanitarios
– Nuevos criterios de aprobación de sustancias

activas



Reconocimiento mutuo y autorización
zonal de los productos fitosanitarios

• Tres zonas: Norte, Centro y Sud

• Zona Sud: Portugal, ESPAÑA, Francia, Italia, 
Eslovenia, Malta, Chipre, Grecia y Bulgaria

• Obligación de reconocimiento mutuo de 
autoritzaciones de productos fitosanitarios en 
EEMM de la misma zona



Directiva
para el uso sostenible de los

productos fitosanitarios

(Aprobada por el Parlamento Europeo,
2 años para transponer los EEMM)



Objetivo

Reducir el impacto del uso de los productos
fitosanitarios sobre la salud humana y el medio
ambiente

Mecanismos:
• Planes Estatales de Acción
• Formación de los usuarios de fitosanitarios
• Requisitos para la venta 
• Seguridad en los equipos de aplicación
• Tratamientos aereos
• Protección del medio acuatico y zonas

sensibles
• Manejo de plaguicidas
• Gestión Integrada de Plagas



Contínua: Inicial y complementaria

Destinatarios: usuarios profesionales, distribuidores y asesores

Programas:
Estrategias y técnicas Gestión Integrada de Plagas

Uso, mantenimiento de equipo y técnicas de polvorización

Legislación de productos fitosanitarios

Riesgos y peligros de productos fitosanitarios

Medidas de emergencia para la salud humana y medio ambiente

Registros de uso de prod. fitosanitarios

Formación de los usuarios



Los distribuidores que venden a usuarios
profesionales tendrán que estar en posesión
de un certificado de formación

Sólo se venderán productos fitosanitarios
autoritzados para uso profesional a titulares de 
un certificado

Requisitos de venda de P.F.



INSPECCIÓN OBLIGATORIA de equipos y 
accesorios cada 3 años  (5 años hasta el 2020)

En 7 años todos los equipos inspeccionados

Seguridad en los equipos de 
aplicación



Almacenamiento y manipulación, dilución y mezcla de productos
fitosanitarios
Manipulación y gestión de envases y restos de productos

fitosanitarios

Limpieza de equipos después de utilitzación

Requisitos para zonas de almacenamiento

Para usuarios no professionals, medidas para evitar manipulaciones
peligrosas

Manipulación de fitosanitarios



PROHIBICIÓN.    Los EEMM pueden autorizar
excepciones,  con las siguientes condiciones:

- Definir y hacer públicos cultivos, áreas y requisitos
específicos

- Los productos fitosanitarios han de estar aprobados para 
este uso

- No tiene que haber alternativas o las ventajas tienen que 
ser muy claras

- Especificar las medidas para advertir a los residentes

Tratamientos aéreos



Protección del medio acuático

En proximidades de masas de aigua
- Dar preferencia a los productos fitosanitarios
menos peligrosos para el medio acuático

- Establecer bandas de seguridad



Protección áreas sensibles

Los EE MM prohibirán o limitarán el uso de productos
fitosanitarios

Áreas de uso público

Áreas con poblaciones especialmente sensibles 

Áreas de conservación



Obligación: A partir del 2014

Gestión integrada de plagas



Muchas gracias
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